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4.30 Agrupación Política Nacional Concordia Hacia Una 
Democracia Social 
 
El 18 de mayo de 2009 la Agrupación Política Nacional Concordia 
Hacia Una Democracia Social entregó en tiempo y forma el Informe 
Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el 
ejercicio 2008 a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los artículos 
34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 11.1, 12.1 y 12.3 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, que precisan que todos los 
Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual deberán estar 
debidamente registrados en la contabilidad de la Agrupación y 
soportados con la documentación contable comprobatoria que los 
propios Reglamentos de la materia establecen. 
 
 
4.30.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 

El 19 de mayo de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/1401/09 del 30 de abril de 2009, recibido por la 
Agrupación el 14 de mayo del mismo año, la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que remitiera los 
registros contables correspondientes al ejercicio 2008, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos 
anexos, tal como lo establecen los artículos 34, numeral 4; 77, 
numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 12.3 y 14.2 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente hasta el 10 de julio 
de 2008; así como 12.3 y 13.2 del Reglamento para la Fiscalización de 
los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 
 
Con escrito sin número de fecha 15 de mayo de 2009, recibido por la 
Unidad de Fiscalización el 18 del mismo mes y año, la Agrupación 
presentó la siguiente documentación: 
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“(…) me permito presentar ante usted el Informe Anual 2008 de esta 
Agrupación integrado por la siguiente documentación: 
 
1. Formatos: H.- IA-APN, I.- IA-1-APN, J.-IA-2-APN, K.-IA-3-APN y L.- 
IA-4-APN en ceros, Sin Movimientos. 
 
2. Contabilidad sin movimientos, No aplica, Sin movimientos a la fecha. 
 
3. Conciliaciones bancarias, No aplica sin cuenta bancaria a la fecha. 
 
4. Balanzas de comprobación de enero a diciembre de 2008, Estados 
Financieros, Estado de Resultados y Balanza Anual al 31 de diciembre 
de 2008 a último nivel y acumulada. No aplica, Sin Movimientos a la 
fecha. 

 
5. Auxiliares contables2008, No aplica, Sin Movimientos(sic) 
 
6. Inventarios, No aplica, Sin Movimientos(sic) 
 
7. Actividades Editoriales.- Entradas, salidas y kardex de 2008, No 
aplica, Sin Movimientos(sic) 
 
8. Se envían formatos sin afectar en ceros del A al G. 
 
9. Apertura de cuenta. No aplica, a la fecha no se ha abierto. 
 
10. Ponencia de participación ante agremiados de Concordia Hacia 
una Democracia Social, APN, con el Tema de “VIAS DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA A TRAVÉS DE LAS AGRUPACIONES 
POLÍTICAS NACIONALES Y LOCALES”. Durante el periodo de 
octubre a diciembre de 2008, siendo esta la única actividad 
preponderante de la Agrupación, misma que fue impartida por el 
Secretario General, C. José Trinidad Pérez Franco. Y por carecer de 
recursos financieros no se cuenta con mas (sic) materiales de los 
mismos (fotografías, listas, otros).” 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/DAPPAPO/1401/09 del 30 de 
abril de 2009, recibido por la Agrupación Política el 14 de mayo del 
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mismo año, nombró al L.C. Mario Enrique Díaz Gutiérrez, como 
persona responsable para realizar la revisión al Informe Anual. El acta 
de inicio de los trabajos de revisión se levantó el 18 de mayo del 
mismo año. (Anexo 1). 
 
 
4.30.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Ingresos por 
$0.00 como se detalla a continuación:  
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $0.00  

2. Financiamiento por los Asociados   0.00  

Efectivo $0.00   

Especie 0.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00  

Efectivo 0.00   

Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00  

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, 
Fondos y Fideicomisos 

 0.00  

Total   $0.00  

 
Mediante oficio UF/DAPPAPO/3559/09 (Anexo 3) del 28 de julio de 
2009, recibido por la Agrupación el 10 de agosto del mismo año, se le 
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentación 
referentes al rubro de Ingresos.   
 
En consecuencia, con escrito sin número del 20 de agosto de 2009 
(Anexo 4), recibido por la Unidad de Fiscalización el 24 del mismo 
mes y año, la Agrupación presentó una segunda versión del Informe 
Anual (Anexo 2) que en la parte relativa a Ingresos muestra las 
mismas cifras. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
constató que no hubo Ingresos reportados por la Agrupación. 
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Financiamiento Público  
 
La Agrupación no recibió ingresos por este concepto. 
 

 
4.30.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por 
$0.00 como se detalla a continuación:  
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes   $0.00  

B) Gastos por Actividades Específicas   0.00  

 Educación y Capacitación Política $0.00   

 Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

 Tareas Editoriales  0.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00  

Total   $0.00  

 
Mediante oficio UF/DAPPAPO/3559/2009 (Anexo 3) del 28 de julio de 
2009, recibido por la Agrupación el 10 de agosto del mismo año, se le 
solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentación 
referentes al rubro de Egresos.   
 
En consecuencia, con escrito sin número del 20 de agosto de 2009 
(Anexo 4), recibido por la Unidad de Fiscalización el 24 del mismo 
mes y año, la Agrupación presentó una segunda versión del Informe 
Anual (Anexo 2) que en la parte relativa a Egresos muestra las 
mismas cifras. 
 
 
4.30.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
Por este concepto la Agrupación no reportó ninguna erogación 
referente a este rubro en su Informe Anual. 
 
 
Órganos Directivos  
 
De la revisión a la documentación presentada a la autoridad electoral, 
no se localizó remuneración alguna al personal que integra los 
órganos directivos registrados ante el Instituto Federal Electoral, 
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específicamente en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos. A continuación se detallan las personas no localizadas:  

 
En consecuencia, se le solicitó lo siguiente: 
 

 Indicará la forma en que se remuneró a las personas relacionadas 
en el cuadro que antecede en el ejercicio 2008. 

 

 En su caso, proporcionara las pólizas con su respectivo soporte 
documental (recibos de pago) en original, a nombre de su 
agrupación y con la totalidad de los requisitos fiscales.  
 

 Presentara los auxiliares contables y balanzas mensuales de 
comprobación a último nivel, donde se reflejaran los registros 
contables correspondientes. 

 

 En su caso, proporcionara la copia de los cheques con los cuales 
se efectuaron dichos pagos, así como los estados de cuenta 
bancarios donde aparecieran cobrados. 

 

 Presentara los contratos de prestación de servicios debidamente 
suscritos entre su agrupación y el personal en comento, en los 
cuales se detallara con toda precisión las obligaciones y derechos 
de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, condiciones del 
mismo, así como el importe contratado y formas de pago junto con 
la copia de la credencial para votar con fotografía del prestador de 

NOMBRE CARGO 

C. SILVIA DE LA CUEVA SOTO PRESIDENTA 

C. MIGUEL ÁNGEL PESTAÑA HERNÁNDEZ VICEPRESIDENTE 

C. JOSÉ TRINIDAD PÉREZ FRANCO SECRETARIO GENERAL 

C. JORGE YÁÑEZ LÓPEZ SECRETARIO TÉCNICO 

C. MIRNA MIREYA PESTAÑA DE LA CUEVA TESORERA 

C. EVANGELINA DE LA CUEVA SOTO SUBTESORERA 

C. OSVALDO MUNDO TEXOCOTITLA DELEGACIONES ESTATALES 

C. CÉSAR AMINADAB ALONSO HÉRNANDEZ COMISIÓN DE NORMAS 

C. VÍCTOR CASTILLO RAMÍREZ COMISIÓN DE RELACIONES Y FILIALES 

C. FRANCISCO FERNANDO SOLÍS PEÓN COMISIÓN DE DIFUSIÓN 

C. MARIANA TEPALE GÓMEZ COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y SERVICIO SOCIAL 

C. ZENAIDA CASTAÑEDA REYES COMISIÓN DE PLANEACIÓN 

C. ENRIQUE GARCÍA HUERTA COMISIÓN DE ELECCIONES 

C. FERNANDO RODRÍGUEZ SANDINO COMISIÓN DE HONOR Y ORDEN 

C. VÍCTOR HUGO VELÁZCO GARCÍA COMISIÓN DE HACIENDA 
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servicios en los casos en que los pagos sean por conceptos de 
honorarios profesionales y honorarios asimilables a sueldos. 

 

 Presentara las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
párrafo 4, 81,  párrafo 1, inciso f) y 83, párrafo 1, inciso b), fracción V 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como los artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.6, 10.10, 
10.11, 10.12, 12.1, 14.2, 19.1, 19.2, 19.3, 19.4 y 23.3, incisos a), b) y f) 
del Reglamento que Establece los Lineamientos para la Fiscalización 
de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigente 
hasta el 10 de julio de 2008 y artículos 7.1, 7.6, 7.7, 10.1, 10.2, 10.3, 
10.4, 10.6, 10.10, 10.11, 10.12, 12.1, 13.2, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4, 22.3, 
incisos a), b) y f) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales en vigor, en relación con los 
artículos 102, párrafo primero de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 
1-A, fracción II, inciso a)  de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
29, párrafos primero, segundo y tercero, 29-A, párrafos primero, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII y segundo del Código Fiscal de la 
Federación.  
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio 
UF/DAPPAPO/3559/2009 (Anexo 3) del 28 de julio de 2009, recibido 
por la Agrupación el 10 de agosto del mismo año. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 20 de agosto de 2009 (Anexo 
4), recibido por la Unidad de Fiscalización el 24 del mismo mes y año, 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
 
“Respecto de la observación de la no remuneración al personal que 
integro (sic) los órganos de dirección, me permito haces (sic) de su 
conocimiento que desde la creación de la Agrupación Política nacional 
(sic), todos y cada uno de sus integrantes prestan sus servicios en 
forma honorifica y hasta la fecha no se han realizado pagos algunos, 
por lo que no se cuentan con pólizas ni aplicaciones contables. 
 
Por lo anterior, solicito a usted tenga por presentado en tiempo y forma 
la contestación a las observaciones de CONCORDIA HACIA UNA 
DEMOCRACIA SOCIAL, APN., conforme a las disposiciones 
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contenidas en el artículo 34 párrafo 4 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.. así como el numeral 14.1 
del Reglamento en materia.” 
 
La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria; por tal razón, 
la observación quedó subsanada. 
 
 
4.30.3.2 Gastos por Actividades  
 
Por este concepto la Agrupación no reportó ninguna erogación 
referente a este rubro en su Informe Anual. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 

1. La Agrupación Política Nacional Concordia Hacia una 
Democracia Social presentó en tiempo y forma su Informe Anual, 
que fue revisado en una primera instancia para detectar errores y 
omisiones generales. 
 

2. De la revisión a la documentación presentada, se verificó que la 
Agrupación no reportó Ingresos en efectivo ni en especie.  
 

3. De la revisión a la documentación presentada se verificó que la 
Agrupación no reportó la emisión de recibos por aportaciones en 
especie y efectivo, por lo que los Controles de Folios CF-RAS-APN, 
CF-RAF-APN y CF-REPAP-APN fueron presentados en ceros.  
 

4. En la cuenta de “Bancos”, la Agrupación reporto en sus registros 
contables al 31 de diciembre de 2008 un monto de $0.00, mismo 
que será reportado como Saldo Inicial en el Informe Anual del 
ejercicio 2009. 
 

5. De la revisión a la documentación presentada, se verificó que la 
Agrupación no reportó Egresos.  
  

6. La Agrupación reportó Ingresos por $0.00 y Egresos por $0.00, por 
lo que su Saldo Final importa una cantidad de $0.00.  
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Anexo 3 
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